
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora jueza en la fecha 19 

de enero de 2024, la solicitud de medidas cautelares.  

 

 MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Decreta embargo 

Clase De Proceso:       Ejecutivo  

Demandante:  Grupo Jurídico DEUDU S.A.S. 

Demandado:   Rubén Darío Murillo Cortez 

Radicado:                    630014003007-2019-00188-00 

 

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

a tono con el artículo 599 del C.G.P. se DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la 

quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo, que devenga el ejecutado 

RUBEN DARIO MURILLO CORTES C.C. 7536130 atenta concepto de SALARIO y/o 

HONORARIOS como empleado de NUEVO RAPIDO QUINDIO LTDA. NIT 890002721, 

correo electrónico informacion@nuevorapidoquindio.com  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales LÍBRESE y REMÍTASE el oficio correspondiente 

informando que deben consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales 

N° 630012041007 que posee el Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 

Ciudad, dentro de los 3 primeros días de cada mes, con la advertencia de que 

responderá por los valores que no hubiere consignado, tal como lo consagra el 

numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. e indicando que la medida se limita a 

$20.000.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 007 DEL 22 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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